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PLAZAS DECLARADAS Y CONVOCADAS 

Residencia Sanitaria «Ortiz de Zarate». Vitoria (Alava)

Jefes Jefes
Servicio Sección Adjuntos

Análisis Clínicos ............................ 1 1
Anestesia-Reanimación ................. 2
Electroencefalografía ................. . 1
Hematología-Hemoterapia ........... 1
Radiología ................. ................... 1 1 2
Medicina Preventiva ..................... 1 1 1
Medicina Interna ............................ 2
Cuidados Intensivos ............. . 1 2 

Cirugía:

Cirugía General ......................... _ 1 2 
Traumatología y Cirugía Orto

pédica ........................................ 1 1
Oftalmología ............ ............... 1 1 1
Otorrinolaringología ................. 2
Urología ........................................ 1

Rehabilitación ................................. 5
Tocoginecología .............................. 1 5
Pediatría ............ .............................. 1 2

Total ........................... 4 8 27

RESOLUCION de la Delegación General del Institu
to Nacional de Previsión por la que se declaran 
vacantes y convoca concurso libre de méritos para 
la provisión de plazas de Facultativos de la Resi
dencia Sanitaria «General Primo de Rivera», de 
Jerez de la Frontera (Cádiz). _

22058

La Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de febrero de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo), desarrolla lo dis
puesto en el Decreto-ley de la Jefatura del Estado número 13/ 
1971, de 22 de julio, y el Decreto número 1873/1971, de 23 de 
julio, dando normas para la provisión de plazas de facultati
vos de las Instituciones Sanitarias jerarquizadas de la Segu
ridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichos textos legales se 
declaran vacantes y convoca concurso libre de méritos para 
la provisión en propiedad de plazas de facultativos en la Re
sidencia Sanitaria «General Primo de Rivera», de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), de acuerdo con las siguientes bases:

1.a Las plazas que se declaran vacantes y convocan son las 
que figuran al final de esta convocatoria.

2.a Podrán concurrir al concurso libre de méritos todos los 
Médicos con capacidad legal para el ejercicio profesional y con 
aptitud física, certificada oficialmente, para el desempeño de 
las plazas.

3.a A las plazas de los Servicios de Análisis Clínicos y Bac
teriología podrán concurrir, además, los Licenciados o Docto
res en Farmacia y los Licenciados o Doctores en Ciencias Quí
micas con capacidad legal y aptitud física para el ejercicio de 
su profesión.

4.a La solicitud para tomar parte en el concurso libre se for
malizará en el modelo de instancia que se inserta en esta con
vocatoria, debidamente reintegrada y dirigida al ilustrísimo se
ñor Delegado General del Instituto Nacional de Previsión, y 
habrá de tener entrada en el Registro General de la sede cen
tral, calle de Alcalá, número 56, Madrid, o en el Registro de 
las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de Pre
visión, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», finalizando el plazo a las trece 
horas del último día.

A la instancia se acompañarán los siguientes documentos:

a) Recibo de haber ingresado en la Delegación del Instituto 
Nacional de Previsión, donde se presente la instancia, la can
tidad de 500 pesetas de derechos de concurso.

b) Historial profesional donde conste el expediente aca
démico, Instituciones Hospitalarias o de Investigación donde 
se haya formado el aspirante, referencias concretas de los ser
vicios donde haya trabajado, tiempo de servicios prestados, y, 
en su caso, referencia exacta de sus publicaciones científicas, 
indicando cuantos datos permita al Tribunal conocer con exac
titud dichas publicaciones.

El Tribunal podrá requerir directamente de los interesados, 
y éstos estarán obligados a presentar ante el mismo docu
mentación acreditativa de los méritos consignados en el his
torial profesional de cada aspirante. Los documentos originales 
aportados, por el aspirante les serán devueltos una vez exa
minados por el Tribunal.

Los aspirantes consignarán en sus instancias el domicilio 
al cual habrán de dirigirse, en su caso, las comunicaciones 
del Tribunal, siendo de su exclusiva responsabilidad la in
comparecencia ante el mismo cuando se derive de errores en 
la consignación de su domicilio.

5.a Los aspirantes formularán tantas instancias como plazas 
soliciten, pudiendo solicitar distintas especialidades y diferen
tes categorías cada plaza en instancia independiente.

6.a Los derechos de concurso, a que se refiere la base cuarta 
de esta convocatoria serán únicos, cualquiera que sea el nú
mero de instancias presentadas. Cuando un concursante for
malice dos o más instancias hará referencia, en todas ellas, 
del recibo de haber ingresado ios derechos de concurso, en la 
Delegación del Instituto Nacional de Previsión donde lo haya 
efectuado.

Cuando un concursante presente más de una instancia, acom
pañará necesariamente a cada una de ellas una copia del his
torial profesional a que se refiere el punto b) ,de la base cuar
ta de la convocatoria.

7.a Finalizado el plazo de presentación de instancias, la De
legación General del Instituto Nacional de Previsión publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de los admiti
dos y excluidos al concurso libre de méritos, con expresión, 
en este caso, de las causas por las cuales fueron excluidos. 
Subsanadas, si procede las mismas, se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» la correspondiente relación complementaria.

8.a El concurso libre de méritos será juzgado directamente 
por el Tribunal Central constituido según determina el artícu
lo 58 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguri
dad Social cuando se trate de plazas de máximo rango jerár
quico de cada especialidad, es decir, de Jefes de Servicio, y, 
en su caso, de Jefes de Sección. Dicho Tribunal está constituido 
por:

Presidente: El Subdelegado general de Servicios Sanitarios 
del Instituto Nacional de Previsión o Médico del Cuerpo de 
Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión en 
quien delegue.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Medicina y dos 
Médicos de Hospitales de la Seguridad Social, propuestos: El 
Vocal Catedrático, por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
oída la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Univer
sidades,, y los dos Vocales restantes por la Dirección General 
de Sanidad y por la Organización Médica Colegial, a través 
del Consejo Nacional de Colegios Médicos.

Asimismo forma parte del Tribunal como Asesor del mis
mo el Director de la Institución Sanitaria a que corresponda la 
vacante o vacantes que hayan de cubrirse, que actuará con 
voz pero sin voto. v

Secretario: Un Médico del Cuerpo de Servicios Sanitarios 
del Instituto Nacional de Previsión.

La composición del Tribunal varía, por lo que se refiere a 
los tres Vocales representativos, según la especialidad a que 
corresponda la plaza a proveer, debiendo recaer la designa
ción de dichos Vocales precisamente en especialistas de la es
pecialidad de que se trate. Cada uno de los miembros de este 
Tribunal tiene su correspondiente suplente.

Los acuerdos del Tribunal sólo serán válidos cuando actúe, 
integrado, al menos, por la mitad más uno de sus compo
nentes.

Las restantes plazas serán juzgadas también por el Tribu
nal Central, previo dictamen no vinculante, remitido por el 
Tribunal Provincial correspondiente, cuya composición se es
pecifica en el artículo 58 del Estatuto Jurídico del Personal 
Médico de la Seguridad Social. Dicho Tribunal se constituirá 
en la provincia donde radique la Institución y en el seno de 
ésta, estando integrado de la siguiente forma:

Presidente: El Director de la Institución Sanitaria.
Vocales*. El Jefe de Servicio o Sección, de la especialidad de 

que se trate de dicha Institución, un Médico propuesto por la 
mesa de Hospitales del Colegio Médico Provincial, que deberá 
ser especialista de la especialidad correspondiente, y un Mé
dico elegido por el Cuerpo de Facultativos. Todos los miem
bros del Tribunal Provincial tendrán los correspondientes su
plentes.

9. a La Delegación General del Instituto Nacional de Previ
sión público en su día en el «Boletín Oficial del Estado» los 
nombres de los miembros del Tribunal Central, y posteriormen
te, las sucesivas rectificaciones de sus componentes como con
secuencia de incompatibilidades, renuncias, etcétera. Dicho Tri
bunal cumplirá los cometidos que son de su competencia, y 
formulará la correspondiente propuesta de adjudicación de 
plazas de Jefes de Servicio y, en su caso, de Jefes de Sección.

10. El Tribunal Central se entederá constituido con la pre
sencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros. Pro
cederá al examen de la documentación presentada para las 
plazas de máximo rango jerárquico centro de cada especia
lidad. En la primera sesión celebrada, el Tribunal acordará 
los criterios calificadores y sistemas de calificación, que se hará 
constar expresamente en el acta correspondiente.

11. Cuando el Tribunal Central acuerde celebrar entrevis
tas con los concursantes les citará personalmente, con una 
antelación mínima de ocho días. -
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Si el concursante justifica debidamente antes o el mismo 
día para el que ha sido citado, su incomparecencia, se con
siderará automáticamente citado ocho días después, a la mis
ma hora y en el mismo local. Si no compareciese quedará de
caído en sus derechos de concurso. La entrevista será reali
zada precisamente ante el Tribunal debidamente constituido.

12. Cuando el Tribunal Central acuerde realizar pruebas 
prácticas anunciará públicamente dicho acuerdo en el cua-  
dro de anuncios de la sede central del Instituto Nacional de 
Previsión, así como el modo de realización de dichas pruebas, 
sin perjuicio de citar a los concursantes personalmente, de 
igual modo al especificado en la base anterior. La realización 
de las pruebas será hecha ante el Tribunal, debidamente cons
tituido, y tendrá carácter público.

13. El Tribunal Central, terminada la actuación respecto 
de las plazas convocadas de la máxima categoría, elevará la 
correspondiente propuesta a la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión, que en ningún caso excederá del 
número y clase de plazas convocadas, acompañándose a dicha 
propuesta los originales de las actas de las sesiones cele
bradas. 

14. La Delegación General del Instituto Nacional de Pre
visión publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la resolu
ción del concurso referido a dichas plazas de Jefes de Servicio, 
y, en su caso, de Jefes de Sección, adjudicando las plazas pu
blicadas. 

15. Una vez tomada posesión de sus plazas los titulares de 
las mismas se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
resolución de la Delegación General del Instituto Nacional de 
Previsión, haciendo públicos los nombres de los miembros de 
los Tribunales Provinciales, cuya composición queda especifi
cada en la base octava de la convocatoria

16. Los Tribunales Provinciales se constituirán estando pre
sentes todos los componentes o sustitutos, en su caso. Exa
minada la documentación aportada, y previa deliberación co- ; 
rrespondiente, procederán a elevar al Tribunal Central un 
informe razonado sobre la propuesta de los concursantes qué 
estimen acreedores a la propuesta definitiva. Dicho informe será 
remitido al Tribunal Central, juntamente con toda la documen
tación presentada. De todas las reuniones habidas será forma
lizada el acta correspondiente, una copia de la cual será tam
bién cursada al Tribunal Central.

17. El Tribunal Central, a la vista de los informes presenta
dos por los Tribunales Provinciales, de la documentación apor
tada por los concursantes y de un ejemplar de las actas pro
ducidas, procederá de modo igual para las plazas de máximo 
rango jerárquico y con las mismas formalidades, pudiendo rea
lizar- entrevistas personales y pruebas prácticas.

18. Terminada la actuación del Tribunal Central formula
rá éste a la Delegación General del Instituto Nacional de Pre
visión la correspondiente propuesta de dichas plazas;

19. La Delegación General del Instituto Nacional de Previ* 
sión publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la resolución 
del concurso libre de méritos de las plazas juzgadas por el Tri
bunal, adjudicando las mismas.

20. Todas las resoluciones de la Delegación General resol
viendo el concurso libre de méritos harán constancia expresa 
del plazo posesorio, que será de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación 
de la correspondiente resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

21. Las plazas que se adjudiquen en este concurso estarán 
dotadas con los honorarios previstos en la Orden del Minis
terio de . Trabajo de 16 de diciembre de 1974 y disposiciones 
concordantes.

22. Los facultativos que obtengan plaza en el concurso 
que se convoca en la presente resolución ejercerán, indistin
tamente, su función asistencial en las Instituciones y en los 
Centros de Diagnóstico y Tratamiento que, en su día, se 
constituyan y formen con aquéllas unidad técnica.

23. -La dedicación del personal facultativo de los servicios 
jerarquizados de las Instituciones Sanitarias cerradas de la 
Seguridad Social, que obtengan plaza, en virtud de esta con
vocatoria, será la correspondiente a la que se reconozca a cada 
Institución, es decir, de treinta y seis horas semanales o .cua
renta y dos, si le fuesen acreditadas funciones de docencia e 
investigación.

24. Los Jefes de Sección y Adjuntos que obtengan plaza, 
en virtud de esta convocatoria, tendrán la obligación de cubrir 
los turnos que se estimen necesarios con las compensaciones 
horarias o económicas correspondientes, a fin de conseguir' la 
ininterrumpida actividad asistencial de la Institución durante 
las veinticuatro horas del día.

25. El desempeño de las plazas convocadas será incompa
tible con cualquier otro cargo que interfiera el horario de 
trabajo, y, en todo caso, con los puestos hospitalarios del 
Estado, Provincia o Municipio de plena dedicación, de acuerdo 
con el artículo 165 del Reglamento General del Régimen, Go
bierno y Servicios de las Instituciones Sanitarias de la Se
guridad Social.

26. Se concede un plazo de quince días hábiles para inter- 
poner recurso de reposición contra esta convocatoria, ante la 
Delegación General del Instituto Nacional de Previsión.

Madrid, 16 de septiembre de 1975.—El Delegado general, Fer
nando López-BarranCo Rodríguez.

MODELO DE INSTANCIA QUE SE CITA

Ilmo. Sr.:

Don ......................................................... ....... . Licenciado en ............. .................................. ................... nacido en ...................................... .

provincia de .................................................... . el día ..............  de ..............................  de ...................................... . con residencia actual

en ......... ........................................, provincia de ........................ calle .............................................., número ....... . a V. I. con el debido

respeto,

EXPONE: Que el «Boletín Oficial del Estado» de ..................... ........................ de .......................................... de 197..., publica Resolución de

esa Delegación General convocando concurso libre de méritos para provisión de plazas de facultativos en Institucio

nes Sanitarias cerradas de la Seguridad Social.

Reuniendo las condiciones establecidas en la convocatoria para tomar parte en el concurso libre y encontrándose 

en condiciones legales para ejercer la profesión médica en España,

SUPLICA a V. I. admita la presente instancia para concursar a una plaza de .....................................................  de la especialidad

de ....................................................... en la Residencia Sanitaria «General Primo de Rivera», de Jerez de la Frontera (Cá

diz), acompañando los documentos preceptivos que al dorso se citan.

Dios guarde a V. I.

En ........................................... a ......... de .......................................... .......  de 19.......

(Firma)

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION.—MADRID.
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 Dorso que se cita

Documentación que se acompaña:

1. Recibo de derechos.

2. Historial profesional.

PLAZAS DECLARADAS Y CONVOCADAS 

Residencia Sanitaria «General Primo de Rivera». Jerez de la Frontera (Cádiz)

Jefe Jefe
de Servicio de Sección Adjuntos

Análisis clínicos: «

Análisis clínicos ............ .
Micrométodos ................... i

2

Anatomía patológica ...........
Anestesia-Reanimación ......

... i
2

Electroencefalografía ......... ... i 1
Radiología .............................. i 1
Medicina interna ................ 1
Cuidados intensivas ........... i 4

Jefe
de Servicio

Jefe
de Sección Adjuntos

Cirugía:
Cirugía general ........ . 2
Traumatología y Cirugía 

pédica ...............................
orto-

1
Oftalmología ...................... 1
Otorrinolaringología ....... 1

Rehabilitación ....................
Tocoginecología ................ .

........ 1
2

Pediatría ................. ............ ........ 1 i 2

Total ...................... ........ 4 ' 4 20

MINISTERIO DE AGRICULTURA

22059 RESOLUCION de la Dirección General de Capaci
tación y Extensión Agrarias por la que se aprueba 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui
dos y se nombra el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas restringidas para proveer plazas 
de Monitores del Servicio de Extensión Agraria, con
vocadas por Resolución de 31 de marzo de 1975.

Terminado el plazo de reclamaciones contra la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas. 
restringidas para proveer plazas de Monitores del Servicio de 
Extensión Agraria, convocadas por Resolución de 31 de marzo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de abril siguiente), 
y_ no existiendo ninguna reclamación presentada dentro del 
plazo hábil,

'Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

1. v Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos a estas 
pruebas selectivas en la forma siguiente:

Don Amando Salgado Gozalo (D. N. I. 3.279.221).

2. ° Por haber sido presentada solamente una solicitud para 
participar en estas pruebas selectivas, se suprime el sorteo para 
determinar ei orden de actuación de los aspirantes a que hace 
referencia la base 6.4 de la convocatoria.

3. ° Nombrar el Tribunal calificador de estas pruebas selecti
vas, que quedará constituido en la forma siguiente:

Titulares
Presidente: Don Ricardo Despujol y Trenor.
Vocales: Don José Maria Ferrer Granda, don Fernando Agui- 

lar Aznar, don Felipe Muñoz Castro, don José Luis Sastre Fer
nández de Soto, don César Cubas Sáez y don José Alba Nieva.

Secretario: don Augusto Piera Cámara.

Suplentes
Vocales: Don José García López, don Víctor Jesús Jiménez 

Enciso, don Francisco Hernández-Briz Vilanova, don Manuel 
Durán Morán, don Fermín López Jiménez y don Juan Alarcón 
Hernández.

Secretario: Don Diego Litón Muñoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del De
creto de 27 de junio de 1968, sobre oposiciones y concursos, los 
aspirantes admitidos podrán recusar a los miembros del Tribu
nal calificador cuando concurran circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de diez días hábiles, a contar de la publicación de 
esta Resolución.

Lo que comunico a V. S.
Dios guardé a V. S.
Madrid, 10 de octubre de 1975.—El Director general, Jaime 

García Alamán.

Sr. Secretario general del Servicio de Extensión Agraria.

22060 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se convocan 
pruebas selectivas para ingreso en las plazas de 
Auxiliares administrativos.

Vacantes lo plazas de Auxiliares administrativos correspon
dientes a la plantilla del Organismo autónomo Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza adscrito al Ministerio de 
Agricultura, de conformidad con la reglamentación general para 
ingreso en la Administración Pública, una vez realizado el ofre
cimiento previo a la Junta Calificadora de Aspirantes a Desti
nos Civiles, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 15 
de julio de 1952 y Orden de la Presidencia del Gobierno de 
21 de marzo de 1953 y cumplido el trámite preceptivo de su 
aprobación por la Presidencia del Gobierno, según determina 
el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 
de julio, se ha resuelto cubrirlas de conformidad con las si
guientes

Bases de convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan 10 plazas, localizadas en las Jefaturas Provin

ciales que a continuación se relacionan:
Alava, dos-, Avila, dos; Cuenca, una. Huesca, dos; Santa 

Cruz de Tenerife, una; Soria, una y Teruel, una.
Este número podrá incrementarse conforme al Decreto 1411/ 

1963, de 27 de junio con las que hayan de producirse por jubi
lación forzosa en- los seis meses siguientes a la publicación de 
esta convocatoria y con las que puedan producirse hasta que 
finalice el plazo de presentación de instancias. Al publicarse 
la lista provisional de admitidos, se publicará el número de pla
zas existentes en cada Jefatura Provincial y el total, que, en 
definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas:

a) De orden reglamentario.—Dichas plazas se regirán por 
las normas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 
23 de julio.

b) De orden retributivo.—Estarán dotadas con el sueldo y 
demás retribuciones que les correspondan de acuerdo con el 
Decreto 157/1973, de 1 de febrero, por el que se regirla el ré
gimen económico del personal al servicio de los Organismos 
autónomos y disposiciones complementarias.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desem
peño de la plaza que en su caso obtenga con cualquier otra 
de la Administración centralizada, local o autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de oposición, que constará de las siguientes fases o 
pruebas:


